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 Se declara abierta la sesión a las 10.40 horas. 
 
 

Apertura de la Reunión por el representante del 
Secretario General de las Naciones Unidas 
 

1. El Presidente provisional, hablando en nombre 
del Secretario General, explica que la Convención In-
ternacional sobre la protección de los derechos de to-
dos los trabajadores migratorios y de sus familiares fue 
aprobada sin votación por la Asamblea General el 18 
de diciembre de 1990 y entró en vigor el 1º de julio de 
2003, tres meses después de que se depositara el vigé-
simo instrumento de ratificación o adhesión. 

2. La Convención, que establece normas mínimas 
para la protección de los derechos civiles, políticos, 
económicos, sociales y culturales de los trabajadores 
migratorios, es considerada una gran aportación al 
proceso internacional de fijación de normas relativas 
a los derechos de los migrantes, emprendido por la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) con los 
Convenios No. 97, de 1949, y No. 143, de 1975. La 
Convención constituye un tratado general que se ins-
pira en las recomendaciones, los estudios y los in-
formes de diversos organismos y organizaciones de 
las Naciones Unidas. 

3. De acuerdo con la Convención, se considera 
trabajador migratorio a toda persona que vaya a reali-
zar, realice o haya realizado una actividad remunera-
da en un Estado del que no sea nacional. Según las 
estimaciones de la OIT, hay entre 60 y 65 millones de 
trabajadores migratorios, pero el número total de per-
sonas que pueden ser amparadas por la Convención 
oscila entre 175 y 180 millones en todo el mundo, 
pues en dicho instrumento se prevé también la pro-
tección de los derechos de los familiares de los traba-
jadores. En el contexto actual de globalización, la 
migración ha cobrado nuevas proporciones y se cal-
cula que los migrantes representan el 3% de la pobla-
ción mundial. De un modo u otro, esta cuestión afecta 
a casi todos los países. 

4. La Convención tiene por objeto prevenir y eli-
minar la explotación de los trabajadores migratorios a 
lo largo del proceso de migración y, en particular, 
terminar con la contratación ilegal o clandestina y la 
trata de trabajadores migratorios, así como disuadir a 
los empresarios de que contraten a personas indocu-
mentadas o en situación irregular. Establece normas 
internacionales vinculantes en relación con el trata-
miento, el bienestar y los derechos humanos de los 

trabajadores migratorios documentados e indocumen-
tados, así como las obligaciones de los países de ori-
gen y los países de destino de los trabajadores. Ade-
más, abre nuevos caminos al definir los derechos de 
categorías particulares de trabajadores migratorios, 
entre los que cabe citar a los trabajadores fronterizos, 
de temporada y los trabajadores por cuenta propia. La 
Convención, en virtud de la cual los Estados Partes se 
comprometen a promover “condiciones satisfactorias, 
equitativas, dignas y lícitas” para los trabajadores 
migratorios y sus familiares, responde a la especial 
vulnerabilidad de estas personas ante la discrimina-
ción, la explotación y los abusos. Hasta la fecha, 
veinticuatro Estados han depositado instrumentos de 
ratificación o de adhesión. 

5. El Presidente provisional señala que el objetivo 
primordial de la Reunión es elegir a los diez miembros 
que integrarán el Comité de protección de los derechos 
de todos los trabajadores migratorios y de sus familia-
res, con arreglo al artículo 72 de la Convención. El 
mandato del Comité es examinar los informes de los 
Estados partes sobre las medidas legislativas, judicia-
les, administrativas y de otra índole adoptadas en apli-
cación de las disposiciones de la Convención. De con-
formidad con los artículos 76 y 77, los Estados partes 
pueden reconocer la competencia del Comité para 
examinar las comunicaciones en que un Estado parte o 
un particular aleguen que otro Estado parte no cumple 
las obligaciones que le competen en virtud de la Con-
vención. Hacen falta diez declaraciones para que estos 
procedimientos entren en vigor y, hasta la fecha, nin-
guno de los Estados que han ratificado la Convención 
ha aceptado estos procedimientos, por lo que el Presi-
dente provisional insta a los Estados partes a que con-
sideren la posibilidad de aceptarlos. 

6. El Comité iniciará su labor en momentos en que 
el Secretario General ha instado a la reforma, la racio-
nalización y la armonización del trabajo y los procedi-
mientos de los organismos creados en virtud de los tra-
tados de derechos humanos. El Comité debería ser ca-
paz de participar activamente en conversaciones que 
sienten las bases para que dichos organismos adopten 
directrices sobre la consolidación de los informes de 
los Estados partes. También debería recomendar medi-
das para fortalecer los sistemas nacionales de protec-
ción de los derechos humanos.  
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Elección del Presidente 
 

7. El Sr. Zoumanigui (Guinea) propone, en nombre 
del Grupo de países de África, la candidatura del Excmo. 
Sr. Cheick Sidi Diarra, Representante Permanente de 
Malí ante las Naciones Unidas, para ocupar el cargo de 
Presidente de la primera Reunión de los Estados partes 
en la Convención. 

8. En vista de que no se han presentado otras candi-
daturas, el Presidente provisional entiende que la Re-
unión desea elegir Presidente al Sr. Diarra (Malí). 

9. Por aclamación, el Sr. Diarra (Malí) queda ele-
gido Presidente y ocupa la Presidencia. 

10. Así queda acordado. 
 

Aprobación del programa (CMW/SP/1) 
 

11. El Presidente señala que en el texto inglés, al 
final del título del tema 6 del programa (CMW/SP/1), 
falta la palabra “Families”. El título debe decir “Es-
tablishment of the Committee on the Protection of the 
Rights of All Migrant Workers and Members of their 
Families”. 

12. El Presidente dice que, de no haber observacio-
nes, considerará aprobado el programa en su forma 
oralmente enmendada. 

13. Así queda acordado. 
 

Aprobación del reglamento de la Reunión 
(CMW/SP/3) 
 

14. El Presidente señala a la atención el proyecto 
de reglamento de la Reunión (CMW/SP/3), y dice 
que, con arreglo al artículo 20, el Presidente conside-
rará toda cuestión de procedimiento que no esté pre-
vista en el reglamento de la Reunión a la luz del artí-
culo del reglamento de la Asamblea General aplicable 
a la cuestión de que se trate. Agrega que, de no haber 
objeciones, considerará que la Reunión desea aprobar 
el proyecto de reglamento. 

15. Así queda acordado. 

16. El Presidente señala a la atención de los par-
ticipantes en la Reunión los artículos 2 y 3 del regla-
mento aprobado, relativos a las credenciales de 
los representantes y a su participación, y dice que el 
Secretario General todavía no ha recibido las cre-
denciales necesarias de algunos de los Estados par-
tes representados. Por este motivo, propone que, de 

conformidad con el artículo 3 del reglamento, se 
permita a los representantes de esos Estados partes 
participar en la Reunión a título provisional y pi-
de encarecidamente que, a la brevedad posible, se 
presenten al Secretario General las credenciales que 
faltan. 

17. Así queda acordado. 
 

Elección de otros miembros de la Mesa de la Reunión 
 

18. El Presidente dice que, con arreglo al artículo 4 
del reglamento, la Reunión debe elegir entre uno y 
cuatro Vicepresidentes. El Grupo de Estados de Amé-
rica Latina y el Caribe ha propuesto la candidatura 
del Excmo. Sr. Felipe H. Paolillo, Representante 
Permanente del Uruguay ante las Naciones Unidas. 
El Presidente agrega que, en vista de que no hay otras 
candidaturas, y de no haber objeciones, considerará 
que la Reunión desea elegir al Sr. Paolillo (Uruguay) 
Vicepresidente de la Reunión. 

19. Así queda acordado. 
 

Establecimiento del Comité de protección de los 
derechos de todos los trabajadores migratorios y 
de sus familiares y elección de sus miembros 
(CMW/SP/2) 
 

 a) Elección de los miembros del Comité con 
arreglo al artículo 72 de la Convención 

 

20. El Presidente, tras recordar las disposiciones del 
artículo 72 de la Convención, indica que los nombres y 
datos biográficos de los candidatos propuestos figuran 
en el documento CMW/SP/2 y sugiere que, si no hay 
objeciones, dado que el número de candidatos propues-
tos es igual al número de miembros que se han de ele-
gir, se prescinda de la votación y la Reunión elija a los 
diez miembros por aclamación.  

21. Así queda acordado. 

22. El Presidente declara elegidos miembros del 
Comité al Sr. Francisco Alba (México), el Sr. José Se-
rrano Brillantes (Filipinas), el Sr. Francisco Carrión-
Mena (Ecuador), la Sra. Ana Elizabeth Cubias Medina 
(El Salvador), la Sra. Anamaría Dieguez (Guatemala), 
el Sr. Ahmed Hassan El-Borai (Egipto), el Sr. Abdel-
hamid El Jamri (Marruecos), el Sr. Arthur Shatto Gak-
wandi (Uganda), el Sr. Prasad Kariyawasam (Sri Lan-
ka) y el Sr. Azad Taghizade (Azerbaiyán). 
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 b) Elección mediante sorteo, por el Presidente de 
la Reunión, de los cinco miembros del Comité 
cuyo mandato terminará al cabo de dos años, 
conforme a lo previsto en el apartado a) del 
párrafo 5 del artículo 72 de la Convención 

 

23. El Presidente, después de hacer el sorteo co-
rrespondiente, anuncia que el Sr. José Serrano Bri-
llantes, la Sra. Anamaría Dieguez, el Sr. Arthur Shatto 
Gakwandi, el Sr. Prasad Kariyawasam y el Sr. Azad 
Taghizade son los miembros del Comité cuyo manda-
to terminará al cabo de dos años. 
 

 c) Fijación de la fecha en que han de asumir 
funciones los miembros del Comité 

 

24. El Presidente propone que el mandato de los 
miembros del Comité comience el 1º de enero de 2004. 
En vista de que no hay objeciones, entiende que la Reu-
nión acepta su propuesta. 

25. Así queda acordado. 

26. El Presidente dice que el Sr. José Serrano Brillan-
tes (Filipinas), la Sra. Anamaría Dieguez (Guatemala), el 
Sr. Arthur Shatto Gakwandi (Uganda), el Sr. Prasad Ka-
riyawasam (Sri Lanka) y el Sr. Azad Taghizade (Azer-
baiyán) ejercerán funciones por dos años, del 1º de enero 
de 2004 al 31 de diciembre de 2005. Agrega que los cin-
co miembros del Comité que ejercerán funciones por 
cuatro años, del 1º de enero de 2004 al 31 de diciembre 
de 2007, son el Sr. Francisco Alba (México), el Sr. Fran-
cisco Carrión-Mena (Ecuador), la Sra. Ana Elizabeth 
Cubias Medina (El Salvador), el Sr. Ahmed Hassan El-
Borai (Egipto) y el Sr. Abdelhamid El Jamri (Marrue-
cos).  
 

Otros asuntos 
 

27. El Presidente, en vista de que ningún represen-
tante de los Estados partes desea plantear otro tema, 
declara clausurada la primera Reunión de los Estados 
partes en la Convención Internacional sobre la protec-
ción de los derechos de todos los trabajadores migrato-
rios y de sus familiares. 

Se levanta la sesión a las 11.10 horas. 
 


